
 

        CIRCULAR INFORMATIVA No. 172 
              CLAA_GJN_MEG_172.21 

 

Ciudad de México, a 01 de diciembre de 2021. 
 

      Asunto: Publicación en el Diario Oficial. 
 
El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información relevante 
en materia de comercio exterior: 
 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
  

• Oficio 500-05-2021-34537 mediante el cual se comunica listado de 
contribuyentes que promovieron algún medio de defensa en contra del oficio de 
presunción a que se refiere el artículo 69-B primer párrafo del Código Fiscal de 
la Federación o en contra de la resolución a que se refiere el cuarto párrafo del 
artículo en comento y una vez resuelto el mismo el órgano jurisdiccional o 
administrativo dejó sin efectos el referido acto. 
 

 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA 
  

• Resolución por la que se declara el inicio del procedimiento administrativo de 
examen de vigencia de la cuota compensatoria impuestas a las importaciones de 
ferromanganeso alto carbón, originarias de la República de Corea, 
independientemente del país de procedencia. 
 

RESULTANDOS 
 

A. Resolución final de la investigación antidumping 
 
1. El 15 de diciembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la 

Resolución final de la investigación antidumping sobre las importaciones de 
ferromanganeso alto carbón ("ferromanganeso") originarias de la República de Corea 
("Corea"), independientemente del país de procedencia. Mediante dicha Resolución, la 
Secretaría determinó una cuota compensatoria definitiva de 35.64% a las 



 

importaciones definitivas y temporales de ferromanganeso, incluidas las que ingresen al 
amparo de la Regla Octava de las complementarias ("Regla Octava") para la aplicación de 
la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE), 
originarias de Corea, independientemente del país de procedencia, que ingresan por la 
fracción arancelaria 7202.11.01, y al amparo de la Regla Octava por la fracción 
arancelaria 9802.00.13 de la TIGIE, o por cualquier otra. 

 
RESOLUCIÓN 

 
23. Se declara el inicio del procedimiento administrativo de examen de vigencia de la cuota 

compensatoria definitiva impuesta a las importaciones definitivas y temporales de 
ferromanganeso, incluidas las que ingresan al amparo de la Regla Octava para la aplicación 
de la TIGIE, originarias de Corea, independientemente del país de procedencia, que 
ingresan a través de la fracción arancelaria 7202.11.01 y al amparo de la Regla Octava a 
través de la fracción arancelaria 9802.00.13 de la TIGIE, o por cualquier otra. 

 
24. Se fija como periodo de examen el comprendido del 1 de octubre de 2020 al 30 de 

septiembre de 2021 y como periodo de análisis el comprendido del 1 de octubre de 2016 
al 30 de septiembre de 2021. 

 
25. Conforme a lo establecido en los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping, 70 fracción II y 

89 F de la Ley de Comercio Exterior, así como 94 del Reglamento de la Ley de Comercio 
Exterior, la cuota compensatoria definitiva a la que se refiere el punto 1 de la presente 
Resolución, continuará vigente mientras se tramita el presente procedimiento de examen 
de vigencia. 

 
 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
 

• DECRETO por el que se aprueba la Enmienda al Convenio de Basilea sobre el 
Control de los Movimientos Transfronterizos de los Desechos Peligrosos y su 
Eliminación, adoptada en Ginebra, Suiza, el veintidós de septiembre de mil 
novecientos noventa y cinco. 

 
 
 
 



 

Lo anterior, se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de 
utilidad en sus actividades. 
 
Atentamente 
Gerencia Jurídica Normativa 
juridico@claa.org.mx 
 
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

OFICIO 500-05-2021-34537 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes que promovieron algún 

medio de defensa en contra del oficio de presunción a que se refiere el artículo 69-B primer párrafo del Código 

Fiscal de la Federación o en contra de la resolución a que se refiere el cuarto párrafo del artículo en comento y una 

vez resuelto el mismo el órgano jurisdiccional o administrativo dejó sin efectos el referido acto. 

 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración 

General de Auditoría Fiscal Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

 
Oficio Número: 500-05-2021-34537 
 
Asunto: Se comunica listado de contribuyentes que promovieron algún medio de  
defensa en contra del oficio de presunción a que se refiere el artículo 69-B primer  
párrafo del CFF o en contra de la resolución a que se refiere el cuarto párrafo del  
artículo en comento y una vez resuelto el mismo el órgano jurisdiccional o  
administrativo dejó sin efectos el referido acto. 
 

Esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de 

Auditoría Fiscal Federal, del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 16, primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, 

XII y XVIII y 8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario oficial de 

la Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 

Federación el 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e) y segundo, 5, 

párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 

fracción VIII, y último, numeral 5 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, 

de conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho 

Reglamento; Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas 

atribuciones a los Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo Transitorio Primero de dicho Acuerdo; en los artículos 33, último párrafo, 63 y 69-B, 

párrafos sexto del Código Fiscal de la Federación, le comunica lo siguiente: 

Que a los contribuyentes que se enlistan a continuación, en su momento, les fue notificado un Oficio 
de Presunción de inexistencia de operaciones amparadas con determinados comprobantes fiscales 
que emitieron, ello de conformidad con los párrafos primero y segundo del artículo 69-B del Código Fiscal de 
la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 
Seguido el procedimiento previsto en el referido artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, y 

en términos del cuarto párrafo del referido artículo, a los contribuyentes de referencia se les notificó la 
resolución definitiva como se indica a continuación: 

 
Notificación al contribuyente del oficio de la RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 
 

  R.F.C. 

Nombre, 
denominación o 
razón social del 
Contribuyente 

  Medio de notificación al contribuyente 

Número y 
fecha de 

oficio 
de resolución 

definitiva 

Buzón Tributario Estrados de la autoridad Notificación Personal 

Fecha en 
que 

se notificó 
en 

Buzón 
Tributario 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
fijación en 

los 
estrados de 

la 
Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 

la 
notificación 

1 AID1208037A1 ASESORIA INTEGRAL DAVANGE
R, S.A. DE C.V. 

500-26-00-04-
02-2018-
07914 de 
fecha 17 
de agosto de 
2018 

    24 de 
agosto de 
2018 

18 
de septiembre 
de 2018 
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2 ASV1703032Y8 AGROPECUARIA SOCIAL DEL 
VALLE, S.P.R. DE R.L. 

500-05-2019-
7240 de 
fecha 29 de 
enero de 2019 

    26 de 
marzo de 
2019 

22 de abril 
de 2019     

3 DIS130604LK7 DISOLMEX, S.A. DE C.V. 500-32-00-04-
02-2020-
6096 de fecha 
17 de noviembre 
de 2020 

23 
de noviembre 
de 2020 

24 
de noviembre 
de 2020 

        

4 EDI100525HZ2 EFECTO 
DIGITAL INTERACTIVO, 
S.A. DE C.V. 

500-46-00-05-
02-2019-
22263 de fecha 
17 de diciembre 
de 2019 

18 
de diciembre 
de 2019 

19 
de diciembre 
de 2019 

        

5 GAI161128CG1 GAO 
ALUMINIO INMOBILIARIA, 
S.A. DE C.V. 

500-35-00-0-00-
2020-5979 
de fecha 26 
de marzo de 
2020 

26 de 
marzo de 2020 

27 de marzo 
de 2020         

6 NOR170109QL9 NORMALINE, S.A. 
DE C.V. 

500-32-00-05-
05-2020-
2968 de fecha 
08 de junio de 
2020 

08 de junio 
de 2020 

09 de junio 
de 2020         

7 ORU161209SI5 OPERADORA RUHE, S.A. 
DE C.V. 

500-19-00-05-
01-2020-
04306 de fecha 
20 de abril de 
2020 

20 de abril 
de 2020 

21 de abril 
de 2020         

8 TCO150528DR2 TUTOR CONSULTORIA, 
S.A. DE C.V. 

500-54-00-02-
01-2019-
2097 de fecha 
22 de agosto de 
2019 

05 
de septiembre 
de 2019 

06 
de septiembre 
de 2019 

        

 

 

Datos adicionales de los contribuyentes. 

  R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad Preponderante Motivo del Procedimiento 

1 AID1208037A1 ASESORIA 
INTEGRAL DAVANGER, S.A. DE 
C.V. 

SAN MIGUEL DE 
ALLENDE, GUANAJUATO 

SERVICIOS DE 
CONSULTORÍA EN 
ADMINISTRACIÓN. 

Ausencia de activos. 
Ausencia de personal. 
Falta de infraestructura. 
Sin capacidad material. 

2 ASV1703032Y8 AGROPECUARIA SOCIAL 
DEL VALLE, S.P.R. DE R.L. 

SALAMANCA, GUANAJUATO COMERCIO AL POR MAYOR 
DE PRODUCTOS LÁCTEOS, 
COMO CREMA, 
MANTEQUILLA, YOGUR, 
QUESO. 
COMERCIO AL POR MENOR 
DE LECHE PROCESADA, 
OTROS PRODUCTOS LÁCTEOS 
Y EMBUTIDOS. 
COMERCIO AL POR MAYOR 
DE LECHE. 
COMERCIO AL POR MENOR 
DE LECHE. 

Ausencia de activos. 
Ausencia de personal. 

3 DIS130604LK7 DISOLMEX, S.A. DE C.V. ZAPOPAN, JALISCO SERVICIOS 
PROFESIONALES, CIENTÍFICOS 
Y TÉCNICOS 
Y RECUBRIMIENTOS 
Y TERMINADOS METÁLICOS 

Ausencia de activos. 
Ausencia de personal. 
Falta de infraestructura. 
Sin capacidad material 
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4 EDI100525HZ2 EFECTO DIGITAL 
INTERACTIVO, S.A. DE C.V. 

PUEBLA, PUEBLA EDICIÓN DE 
SOFTWARE, EXCEPTO A 
TRAVÉS DE INTERNET. 
FABRICACIÓN 
DE COMPUTADORAS Y 
EQUIPO PERIFÉRICO. 
COMERCIO AL POR MENOR 
DE COMPUTADORAS Y 
SUS ACCESORIOS. 

Ausencia de activos. 
Ausencia de personal. 
Sin capacidad material 

5 GAI161128CG1 GAO ALUMINIO 
INMOBILIARIA, S.A. DE C.V. 

TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO ALQUILER DE 
OTROS INMUEBLES E 
INMOBILIARIAS 
Y CORREDORES DE 
BIENES RAICES 

Ausencia de activos. 
Ausencia de personal. 
Falta de infraestructura. 

6 NOR170109QL9 NORMALINE, S.A. DE C.V. ZAPOPAN, JALISCO OTROS 
SERVICIOS PROFESIONALES, 
CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS. 

Ausencia de activos. 
Ausencia de personal. 
Falta de infraestructura. 
Sin capacidad material. 

7 ORU161209SI5 OPERADORA RUHE, S.A. DE C.V. GUADALAJARA, JALISCO OTROS SERVICIOS DE 
APOYO A LOS NEGOCIOS 

Ausencia de activos. 
Ausencia de personal. 
Sin capacidad material 

8 TCO150528DR2 TUTOR CONSULTORIA, S.A. 
DE C.V. 

HERMOSILLO, SONORA SIN INFORMACIÓN Ausencia de activos. 
Ausencia de personal. 
Falta de infraestructura. 
Sin capacidad material 

 

Por lo anterior, el nombre o razón social de los contribuyentes a los que se les notificó las 

citadas resoluciones fueron agregados al listado a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código 

Fiscal de la Federación, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, como a continuación se 

indica: 

  R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Número y fecha de oficio que contiene en Listado Global 

Definitivo 
Fecha de publicación en el 

Diario Oficial de la Federación 

1 AID1208037A1 
ASESORIA INTEGRAL DAVANGER, 

S.A. DE C.V. 
Este contribuyente no fue publicado en Listados Definitivos. 

2 ASV1703032Y8 
AGROPECUARIA SOCIAL DEL 

VALLE, S.P.R. DE R.L. 
500-05-2019-18165 de fecha 17 de junio de 2019 15 de julio de 2019 

3 DIS130604LK7 DISOLMEX, S.A. DE C.V. 500-05-2021-5303 de fecha 04 de marzo de 2021 18 de marzo de 2021 

4 EDI100525HZ2 
EFECTO DIGITAL INTERACTIVO, 

S.A. DE C.V. 
500-05-2020-13568 de fecha 13 de mayo de 2020 29 de junio de 2020 

5 GAI161128CG1 
GAO ALUMINIO INMOBILIARIA, S.A. 

DE C.V. 
500-05-2020-13925 de fecha 26 de agosto de 2020 17 de septiembre de 2020 

6 NOR170109QL9 NORMALINE, S.A. DE C.V. 500-05-2020-13880 de fecha 17 de agosto de 2020 07 de septiembre de 2020 

7 ORU161209SI5 OPERADORA RUHE, S.A. DE C.V. 500-05-2020-13692 de fecha 19 de junio de 2020 07 de julio de 2020 

8 TCO150528DR2 
TUTOR CONSULTORIA, S.A. DE 

C.V. 
500-05-2020-7673 de fecha 14 de febrero de 2020 06 de marzo de 2020 

 

Inconforme con el oficio individual de presunción u oficio de resolución definitiva, interpusieron 

medios de defensa de los cuales se concluyeron con la siguiente resolución o sentencia: 

  R.F.C. 
Nombre, denominación 

o razón social del 
Contribuyente 

Medio de defensa 

Fecha de la 
Resolución o 

sentencia 
firme 

Autoridad que resolvió 
Sentido y/ o efecto de la resolución o 

sentencia firme 

1 AID1208037A1 ASESORIA 
INTEGRAL DAVANGER, 
S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 5858/18-10-
01-6-OT 

24 de mayo 
de 2019 

Sala Regional del Centro III 
del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la 
resolución consistente en el oficio 
número 500-26-00-04-02-2018-07914 
de fecha 17 de agosto de 2018, emitida 
por la Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de Guanajuato "3". 
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2 ASV1703032Y8 AGROPECUARIA SOCIAL 
DEL VALLE, S.P.R. DE 
R.L. 

Recurso 
de Revocación RRL2019004705 

10 de julio 
de 2019 

Administración 
Desconcentrada Jurídica de 
Guanajuato "3" 

Se deja sin efectos la 
resolución contenida en el oficio 500-
05-2019-7240 de fecha 29 de enero de 
2019, emitido por la Administración 
Central de Fiscalización Estratégica. 

3 DIS130604LK7 DISOLMEX, S.A. DE C.V. Juicio de Nulidad 866/21-07-01-
4 

30 de abril 
de 2021 

Primera Sala Regional de 
Occidente del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la 
resolución consistente en el oficio 
número 500-32-00-04-02-2020-6096 de 
fecha 17 de noviembre de 2020, 
emitido por la Administración 
Desconcentrada de Auditoría Fiscal de 
Jalisco "3". 

4 EDI100525HZ2 EFECTO 
DIGITAL INTERACTIVO, 
S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 821/20-12-02-
9 

02 de julio 
de 2021 

Segunda Sala Regional de Oriente 
del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la 
resolución consistente en el oficio 
número 600-45-00-04-00-2020-1943 de 
fecha 18 de mayo de 2020, emitido por 
la Administración Desconcentrada 
Jurídica de Puebla "1", en la que se 
resolvió el recurso de revocación 
número RRL2020001377 y 
acumulado RRL202001467, promovidó 
en contra de la diversa 500-46-00-058-
02-2019-22263 de fecha 17 de 
diciembre de 2019, emitida por la 
Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Puebla "2". 

5 GAI161128CG1 GAO 
ALUMINIO INMOBILIARIA, 
S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 904/20-29-01-
4 

04 de junio 
de 2021 

Sala Regional Sur del Estado 
de México y Auxiliar del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la 
resolución consistente en el oficio 
número 600-35-2020-2202 de fecha 02 
de octubre de 2020, emitido por la 
Administración Desconcentrada 
Jurídica México "1", en la que se 
resolvió el recurso de revocación, 
promovidó en contra de la diversa 500-
35-00-00-00-2020-5979 de fecha 26 de 
marzo de 2020, emitida por la 
Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de México "1". 

6 NOR170109QL9 NORMALINE, S.A. 
DE C.V. 

Juicio de Nulidad 5288/20-07-03-
3-OT 

01 
de septiembre 
de 2021 

Tercera Sala Regional Occidente 
del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la 
resolución consistente en el oficio 
número 500-32-00-05-05-2020-2968 de 
fecha 08 de junio de 2020, emitido por la 
Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Jalisco "3". 

7 ORU161209SI5 OPERADORA 
RUHE, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 5220/20-07-01-4 05 de febrero 
de 2021 

Primera Sala Regional de 
Occidente del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la 
resolución consistente en el oficio 
número 600-19-00-00-00-2020-1342 de 
fecha 16 de julio de 2020, emitido por la 
Administración Desconcentrada Jurídica 
de Chiapas "1", en la que se resolvió el 
recurso de revocación número 
RRL2020004466, promovidó en contra 
de la diversa 500-19-00-05-01-2020-
04306 de fecha 20 de abril de 2020, 
emitida por la Administración 
Desconcentrada de Auditoría Fiscal de 
Chiapas "1". 

8 TCO150528DR2 TUTOR 
CONSULTORIA, S.A. DE 
C.V. 

Juicio de Nulidad 2478/19-02-01-3 20 de agosto 
de 2020 

Sala Regional del Noroeste II 
del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la 
resolución consistente en el oficio 
número 500-54-00-02-01-2019-2097 de 
fecha 22 de agosto de 2019, emitido por 
la Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de Sonora "1". 

 

En virtud de lo antes expuesto, se informa que como consecuencia de los medios de defensa 
señalados en el párrafo que precede, el procedimiento del artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación, seguido a esos contribuyentes también, ha quedado sin efectos. 

 
Finalmente se informa que el hecho de que los contribuyentes antes señalados hayan obtenido 

una resolución favorable en contra del oficios de presunción y/o de resolución definitiva, no les exime de 
la responsabilidad que tengan respecto de otros comprobantes fiscales que hayan emitido sin contar con 
los activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios 
o producir, comercializar o entregar los bienes que ampararon tales comprobantes, por lo cual, se dejan a 
salvo las facultades de la autoridad fiscal. 

 
Atentamente. 
 
Ciudad de México a, 09 de noviembre de 2021.- En suplencia por ausencia del Administrador Central 

de Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica y de los Administradores 
de Fiscalización Estratégica "1", "2", "3", "4", "5" y "6", con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 
22, último párrafo, numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria 
vigente, Firma: Administradora de Fiscalización Estratégica "7", Lic. Cintia Aidee Jáuregui Serratos.- 
Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE ECONOMÍA 

RESOLUCIÓN por la que se declara el inicio del procedimiento administrativo de examen de vigencia de la 

cuota compensatoria impuestas a las importaciones de ferromanganeso alto carbón, originarias de la República 

de Corea, independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DECLARA EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EXAMEN 
DE VIGENCIA DE LA CUOTA COMPENSATORIA IMPUESTAS A LAS IMPORTACIONES DE FERROMANGANESO 
ALTO CARBÓN, ORIGINARIAS DE LA REPÚBLICA DE COREA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE 
PROCEDENCIA. 

 

Visto para resolver en la etapa de inicio el expediente administrativo E.C. 15/21 radicado en la Unidad 
de Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía (la "Secretaría"), se emite la 
presente Resolución de conformidad con los siguientes 

 
RESULTANDOS 

 

A. Resolución final de la investigación antidumping 
 
1. El 15 de diciembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución final 

de la investigación antidumping sobre las importaciones de ferromanganeso alto carbón 
("ferromanganeso") originarias de la República de Corea ("Corea"), independientemente del país de 
procedencia. Mediante dicha Resolución, la Secretaría determinó una cuota compensatoria definitiva de 
35.64% a las importaciones definitivas y temporales de ferromanganeso, incluidas las que ingresen al 
amparo de la Regla Octava de las complementarias ("Regla Octava") para la aplicación de la Tarifa de la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE), originarias de Corea, 
independientemente del país de procedencia, que ingresan por la fracción arancelaria 7202.11.01, y al 
amparo de la Regla Octava por la fracción arancelaria 9802.00.13 de la TIGIE, o por cualquier otra. 

 
B. Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias 
 
2. El 13 de octubre de 2020 se publicó en el DOF el Aviso sobre la vigencia de cuotas 

compensatorias. Por este medio se comunicó a los productores nacionales y a cualquier persona que 
tuviera interés jurídico, que las cuotas compensatorias definitivas impuestas a los productos listados en 
dicho Aviso se eliminarían a partir de la fecha de vencimiento que se señaló en el mismo para cada uno, 
salvo que un productor nacional manifestara por escrito su interés en que se iniciara un procedimiento de 
examen. El listado incluyó el ferromanganeso originario de Corea, objeto de este examen. 

 
C. Manifestación de interés 
 
3. El 22 de octubre de 2021 Compañía Minera Autlán, S.A.B. de C.V. ("Minera Autlán"), manifestó 

su interés en que la Secretaría inicie el examen de vigencia de la cuota compensatoria definitiva impuesta a 
las importaciones de ferromanganeso originarias de Corea. Minera Autlán propuso como periodo de 
examen el comprendido del 1 de julio de 2020 al 30 de junio de 2021. 

 
4. Minera Autlán es una empresa constituida conforme a las leyes mexicanas. Entre sus 

principales actividades se encuentran explotar, explorar, operar, administrar y negociar en cualquier otra 
forma con propiedades o negocios mineros de cualquier índole, incluidas minas de toda clase de metales, 
metaloides y minerales metálicos, entre ellos, el ferromanganeso. Para acreditar su calidad de productora 
nacional de ferromanganeso, presentó carta de la Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero 
del 9 de julio 2021, que así la acredita. 

 
D. Producto objeto de examen 
 
1. Descripción del producto 
 
5. El producto objeto de examen es el ferromanganeso, el cual es una ferroaleación de manganeso 

y hierro, normalmente contiene pequeños porcentajes de silicio; carbón; fósforo, y azufre. Comercialmente 
se le conoce como ferromanganeso alto carbón. 

 
2. Características 
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6. El ferromanganeso, generalmente, contiene entre 72% y 82% de manganeso, un máximo de 7.50% 

de carbón; 1.20% de silicio; 0.40% de fósforo, y entre 0.02% y 0.05% de azufre. El contenido de estos 
elementos puede fluctuar alrededor de lo establecido en las normas técnicas mexicanas y en el mundo, 
sin que ello tenga incidencia comercial, debido a que una característica del ferromanganeso es la 
intercambiabilidad y fungibilidad absoluta en los procesos de producción de las siderúrgicas a nivel 
mundial. 

 
3. Tratamiento arancelario 
 

      7. El producto objeto de examen ingresa al mercado nacional a través de la fracción arancelaria  
7202.11.01 de la TIGIE, cuya descripción es la siguiente: 
 

Codificación 
arancelaria 

Descripción 

Capítulo 72 Fundición, hierro y acero 

Partida 7202 Ferroaleaciones. 

  - Ferromanganeso: 

Subpartida 7202.11 -- Con un contenido de carbono superior al 2% en peso. 

Fracción 7202.11.01 Con un contenido de carbono superior al 2% en peso. 

 Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI). 
 

8. El producto objeto de examen ingresa al amparo de la Regla Octava, a través del capítulo 
98 (Operaciones Especiales), fundamentalmente a través de la fracción arancelaria 9802.00.13 
(Industria Siderúrgica) de la TIGIE. 

 
9. La unidad de medida para las operaciones comerciales es la tonelada; conforme a la TIGIE 

es el kilogramo. 
 
10. De acuerdo con el SIAVI, las importaciones que ingresan a través de las fracciones 

arancelarias 7202.11.01 y 9802.00.13 de la TIGIE se encuentran exentas del pago de arancel, 
independientemente de su origen. 

 
11. El 27 de diciembre de 2020, se publicó en el DOF el "Acuerdo que modifica al diverso por el que 

la Secretaría de Economía emite Reglas y Criterios de Carácter General en materia de Comercio Exterior", 
y se sujeta a la presentación de un aviso automático ante la Secretaría la mercancía que ingresa a través 
de la fracción arancelaria 7202.11.01 de la TIGIE, para efectos de monitoreo estadístico comercial cuando 
se destinen al régimen aduanero de importación definitiva. 

 
4. Proceso productivo 
 
12. Los insumos para la producción de ferromanganeso son el mineral de manganeso; coque; 

piedra caliza; electricidad, y mano de obra. El proceso de fabricación inicia con la mezcla de la materia 
prima y se funde en un horno eléctrico, posteriormente se cuela y tritura. El producto terminado se 
almacena en contenedores para su posterior distribución. 

 
5. Normas 
 
13. El producto objeto de examen debe cumplir con la norma mexicana NMX-B-040-CANACERO-

2012, "Industria Siderúrgica -Ferromanganeso- Especificaciones y Métodos de Prueba". Dicha norma 
establece los requisitos de composición química y los métodos de prueba que debe cumplir el 
ferromanganeso que se usa en la industria siderúrgica y de la fundición. 

 
6. Usos y funciones 
 
14. El ferromanganeso se utiliza básicamente en la industria siderúrgica y de fundición. Su 

función principal es como aleante, desoxidante y desulfurante en la fabricación de aceros estructurales y 
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especiales, aunque puede ser ocupado en otro tipo de aceros, en productos de soldadura y en los llamados 
hierro gris y hierro nodular. 

 
E. Posibles partes interesadas 
 
15. Las partes de que la Secretaría tiene conocimiento y que podrían tener interés en comparecer 

al presente procedimiento, son las siguientes: 
 
1. Productora nacional 
 
Compañía Minera Autlán, S.A.B. de C.V. 
Av. Revolución No. 1267, Torre IZA BC, piso 19, oficina A 
Col. Los Alpes 
C.P. 01010, Ciudad de México 
 
2. Gobierno 
 
Embajada de Corea en México 
Lope Díaz de Armendáriz No. 110 
Col. Lomas Virreyes 
C.P. 11000, Ciudad de Mexico 
 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 
 
16. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, conforme a los artículos 16 y 

34 fracciones V y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 apartado A fracción 
II numeral 7 y 19 fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 11.3, 12.1 y 12.3 
del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio de 1994 (el "Acuerdo Antidumping"); 5 fracción VII, 70 fracción II, 70 B y 89 F de la Ley de 
Comercio Exterior, y 80 y 81 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 

 
B. Legislación aplicable 
 
17. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la Ley de 

Comercio Exterior, el Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, el Código Fiscal de la Federación, la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, aplicada supletoriamente, de conformidad con el 
artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se expide dicha ley, así como el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, estos tres últimos de aplicación supletoria. 

 
C. Protección de la información confidencial 
 
18. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas 

le presenten, ni la información confidencial de que ella misma se allegue, de conformidad con los artículos 
6.5 del Acuerdo Antidumping, 80 de la Ley de Comercio Exterior y 152 y 158 del Reglamento de la Ley 
de Comercio Exterior. No obstante, las partes interesadas podrán obtener el acceso a la información 
confidencial, siempre y cuando satisfagan los requisitos establecidos en los artículos 159 y 160 del 
Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 

 
D. Legitimación para el inicio del examen de vigencia de cuota 
 
19. Conforme a los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping, 70 fracción II y 70 B de la Ley de 

Comercio Exterior, las cuotas compensatorias definitivas se eliminarán en un plazo de cinco años contados 
a partir de su entrada en vigor, a menos que la Secretaría haya iniciado, antes de concluir dicho plazo, un 
examen de vigencia derivado de la manifestación de interés de uno o más productores nacionales. 

  
20. En el presente caso, Minera Autlán, en su calidad de productora nacional del producto objeto 

de examen, manifestó en tiempo y forma, su interés en que se inicie el examen de vigencia de la 
cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de ferromanganeso originarias de Corea, por lo 
que se actualizan los supuestos previstos en la legislación de la materia y, en consecuencia, procede 
iniciarlo. 

 
E. Periodo de examen y de análisis 
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21. Minera Autlán propuso como periodo de examen el comprendido del 1 de julio de 2020 al 30 de 
junio de 2021. Al respecto, la Secretaría determina fijar como periodo de examen el comprendido del 1 de 
octubre de 2020 al 30 de septiembre de 2021 y como periodo de análisis el comprendido del 1 de octubre 
de 2016 al 30 de septiembre de 2021, toda vez que éstos se apegan a lo previsto en el artículo 76 del 
Reglamento de la Ley de Comercio Exterior y a la recomendación del Comité de Prácticas Antidumping de 
la Organización Mundial del Comercio (documento G/ADP/6 adoptado el 5 de mayo de 2000). 

 
22. Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 11.1 y 11.3 del Acuerdo Antidumping, y 67, 

70 fracción II, 70 B y 89 F de la Ley de Comercio Exterior, se emite la siguiente 
 

RESOLUCIÓN 

 

23. Se declara el inicio del procedimiento administrativo de examen de vigencia de la cuota 
compensatoria definitiva impuesta a las importaciones definitivas y temporales de ferromanganeso, 
incluidas las que ingresan al amparo de la Regla Octava para la aplicación de la TIGIE, originarias de 
Corea, independientemente del país de procedencia, que ingresan a través de la fracción arancelaria 
7202.11.01 y al amparo de la Regla Octava a través de la fracción arancelaria 9802.00.13 de la TIGIE, o por 
cualquier otra. 

 
24. Se fija como periodo de examen el comprendido del 1 de octubre de 2020 al 30 de septiembre de 

2021 y como periodo de análisis el comprendido del 1 de octubre de 2016 al 30 de septiembre de 2021. 
 
25. Conforme a lo establecido en los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping, 70 fracción II y 89 F de 

la Ley de Comercio Exterior, así como 94 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, la 
cuota compensatoria definitiva a la que se refiere el punto 1 de la presente Resolución, continuará vigente 
mientras se tramita el presente procedimiento de examen de vigencia. 

 
26. De conformidad con los artículos 6.1 y 11.4 del Acuerdo Antidumping y 3 último párrafo y 89 F de 

la Ley de Comercio Exterior, los productores nacionales, importadores, exportadores, personas 
morales extranjeras o cualquier persona que acredite tener interés jurídico en el resultado de este 
procedimiento de examen, contarán con un plazo de veintiocho días hábiles para acreditar su interés 
jurídico y presentar la respuesta al formulario oficial establecido para tal efecto, así como los argumentos y 
las pruebas que consideren convenientes. El plazo de veintiocho días hábiles se contará a partir del día 
siguiente de la publicación en el DOF de la presente Resolución. La presentación de la información podrá 
realizarse en forma física de las 9:00 a las 14:00 horas en el domicilio ubicado en Insurgentes Sur 1940, 
colonia Florida, C.P. 01030, Ciudad de México, o conforme a lo dispuesto en el "Acuerdo por el que se 
establecen medidas administrativas en la Secretaría de Economía con el objeto de brindar facilidades a los 
usuarios de los trámites y procedimientos que se indican", publicado en el DOF el 4 de agosto de 2021. 

 
27. El formulario oficial a que se refiere el punto anterior, se podrá obtener a través de la página 

de Internet https://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/industria-y-comercio-unidad-de-practicas-
comerciales-internacionales-upci, asimismo, se podrá solicitar a través de la cuenta de correo 
electrónico upci@economia.gob.mx. 

 
28. Notifíquese la presente Resolución a las partes de que se tenga conocimiento. 
 
29. Comuníquese esta Resolución al Servicio de Administración Tributaria, para los efectos 

legales correspondientes. 
 
30. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 
 

Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2021.- La Secretaria de Economía, Mtra. Tatiana   
Clouthier Carrillo.- Rúbrica. 

 

mailto:upci@economia.gob.mx
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO por el que se aprueba la Enmienda al Convenio de Basilea sobre el Control de los 

Movimientos Transfronterizos de los Desechos Peligrosos y su Eliminación, adoptada en Ginebra, Suiza, el 

veintidós de septiembre de mil novecientos noventa y cinco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 

República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

 
Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 

 
"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

 

DECRETA: 

 

ÚNICO.- Se aprueba la Enmienda al Convenio de Basilea sobre el Control de los 
Movimientos Transfronterizos de los Desechos Peligrosos y su Eliminación, adoptada en Ginebra, Suiza, el 
veintidós de septiembre de mil novecientos noventa y cinco. 

 
Ciudad de México, a 4 de noviembre de 2021.- Sen. Olga Sánchez Cordero Dávila, Presidenta.-

 Sen. María Celeste Sánchez Sugía, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 24 de noviembre de 2021.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- 
Rúbrica. 

 


